ACTA DE ENTREVISTA.-
PROCESO DE DECLARATORIA JUDICIAL DE PATERNIDAD, ALIMENTOS, GASTOS PRENATALES Y DAÑO MORAL.

 FECHA DE ENTREVISTA: 05 DE MARZO DE 2013
HORA DE LA ENTREVISTA: 14:30PM.-

LUGAR DE LA ENTREVISTA: COLONIA CRUZ ROJA, SAN MARCOS
ENTREVISTA DE LA SEÑORA: BRENDA ELIZABETH MARQUEZ RIVAS
VICTIMA: MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOZA.-

BRENDA ELIZABETH MARQUEZ RIVAS mayor de edad, estudiante, del domicilio de San Marcos, portadora de su Documento Único de Identidad numero 08561223-3. Persona que al ser entrevistada de conformidad con los Artículos 354, 355, 356, 357 del Código Procesal Civil y Mercantil, en relación al presente caso manifiesta lo siguiente: Primeramente manifiesta mantener un vinculo de Amistad con la Señora MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOSA; de veintiún años de edad, que es estudiante del domicilio de San Marcos, departamento de esta ciudad, con residencia en colonia jardines de San Marcos, pasaje nueve, casa numero cuarenta y que conoce sobre la  relación de noviazgo que mantuvieron los señores; DAVID ALFONSO GONZALES CAMACHO y MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOSA que tiene conocimiento que fue a principios de enero del año dos mil once; y que producto de esa relación, manifiesta que la señora MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOSA quedo en estado de embarazo, procreando en común a la menor de nombre VALENTINA que actualmente es de once meses de edad y reside juntamente con la madre es decir MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOSA. y que tiene conocimiento que en el mes de abril de dos mil doce MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOSA le dijo al señor GONZALES CAMACHO, que ella deseaba  que conociera a la menor; y que el Señor  GONZALES CAMACHO le respondió que no, y que no quería saber nada de ella ni de la niña y que ella estaba ahí cuando la señora Alvarado le había manifestado su intención de que el conociera a su hija teniendo de parte de él una respuesta Negativa. Al igual que en una ocasión en el mes de mayo MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOSA. Le llamó a la madre del señor GONZALES CAMACHO, la señora ROXANA NOHEMI CAMACHO DE GONZALES, para que fuera a conocer a la niña, ella le dijo que le iba a decir al hijo pero nunca se acercaron ni le llamaron para confirmar. Al igual manifiesta que ha estado en los momentos en que le ha pedido que reconozca a la niña para que use su apellido, y que la menor pueda gozar de los derechos que le corresponden como hija de este señor GONZALES CAMACHO, aun que el  señor nunca se ha manifestado al respecto y que no asumió desde el embarazo los gastos prenatales; y tampoco a dado ningún tipo de aporte para sufragar los gastos de crianza de VALENTINA, que los gastos actuales en los que incurre para satisfacer las necesidades ha sido solo de MARIA NATALIA ALVARADO ESPINOSA.
.- Que es todo lo que puede manifestar al respecto y para constancia firmanos.-
